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 Repercusión en los Presupuestos Generales del Estado 

Traspaso a la C.A. de Cantabria Euros 2006

  
Presupuesto de gastos  

Secretaría General para el Territorio y la 
Biodiversidad:  

Capítulo IV. Transferencias corrientes  . . . . 236.924,54
Capítulo VII. Transferencias de capital  . . . 203.261,20

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440.185,74

Parques Nacionales:  
Capítulo I. Gastos de personal  . . . . . . . . . 0,00
Capítulo II. Gastos en bienes corrientes y 

servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244.978,12
Capítulo VI. Inversiones reales  . . . . . . . . . 203.261,20

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448.239,32

Presupuesto de ingresos  
Parques Nacionales :  
Capítulo III. Tasa, precios públicos y otros 

ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.053,58

   Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,053,58

 22871 REAL DECRETO 1586/2006, de 22 de diciem-
bre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria de las funciones y servicios de la 
Seguridad Social en materia de educación, 
empleo y formación profesional encomenda-
dos al Instituto Social de la Marina.

La Constitución, en el artículo 149.1.17.ª, atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legisla-
ción básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad econó-
mica, estableciendo en el artículo 149.1.7.ª que el Estado 
tiene competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral sin perjuicio de su ejecución por los órganos de 
las comunidades autónomas.

En el artículo 149.1.30.ª de la Constitución se establece 
la competencia exclusiva del Estado sobre regulación de 
las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de títulos académicos y profesionales y normas básicas 
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, artículo 
que reconoce el papel de los poderes públicos en cuanto 
a programación general de la enseñanza, inspección y 
homologación del sistema educativo, para garantizar el 
cumplimiento de las leyes.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y 
reformado por las Leyes Orgánicas 7/1991, de 13 de 
marzo; 2/1994, de 24 de marzo y 11/1998, de 30 de diciem-
bre, establece en su artículo 26.4 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos que 
establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en 
desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función eje-
cutiva en materia de gestión de las prestaciones y servi-
cios sociales del sistema de Seguridad Social, sin perjui-
cio de que la determinación de las prestaciones del 
sistema, los requisitos para establecer la condición de 
beneficiario y la financiación se efectúe de acuerdo con 

las normas establecidas por el Estado, en el ejercicio de 
sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

El artículo 26.11 del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria establece que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, en los términos que establezcan las 
leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
laboral sin perjuicio de la competencia que corresponde 
al Estado, de conformidad con el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución sobre la legislación laboral y la alta inspec-
ción, así como las competencias en materia de migracio-
nes interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y 
de empleo.

Por otra parte, el citado Estatuto de Autonomía, prevé 
en su artículo 28.1 que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria la competencia de desarrollo legisla-
tivo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y en las leyes orgánicas que conforme al artículo 81.1 
de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las faculta-
des que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.

El Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que se 
reestructura el Instituto Social de la Marina, regula la 
estructura y funciones del Instituto, adscrito al Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, y dotado de personalidad 
jurídica.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, establece que el Instituto Social de la Marina 
continuará llevando a cabo las funciones y servicios que 
tiene encomendados en relación con la gestión del Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar, sin perjuicio de los demás que le atribuyen sus 
leyes reguladoras y otras disposiciones vigentes en la 
materia.

Finalmente, la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía para Cantabria y el Real Decre-
to 1152/1982, de 28 de mayo, regulan la forma y condicio-
nes a que han de ajustarse los traspasos de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 7 de 
diciembre de 2006, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria séptima del Estatuto de Autono-
mía para Cantabria, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 2006, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía para Cantabria, adoptado por el 
Pleno de dicha Comisión en su sesión del día 7 de diciem-
bre de 2006, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de las funciones y servicios en materia educa-
tiva, de empleo y formación profesional ocupacional de 
los trabajadores del mar, encomendados al Instituto 
Social de la Marina, y que se transcribe como anexo al 
presente real decreto.
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Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria las funciones y servicios, así 
como los bienes, derechos y obligaciones, y medios per-
sonales que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condicio-
nes que allí se especifican, así como los créditos presu-
puestarios determinados según el procedimiento estable-
cido en el propio Acuerdo.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Insti-
tuto Social de la Marina o demás órganos competentes 
produzcan, hasta la entrada en vigor de este real decreto, 
en su caso, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de 
la adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinan, de 
conformidad con la relación número 3 del anexo, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presu-
puestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y 
Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32 de 
los Presupuestos Generales del Estado, destinados a 
financiar el coste de los servicios asumidos por las comu-
nidades autónomas, una vez se remitan el departamento 
citado, por parte del Instituto Social de la Marina, los cer-
tificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la normativa vigente sobre presupuestos 
generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 22 de diciembre de 2006.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y doña Virginia Martínez Saiz, 
Secretarias de la Comisión Mixta de Transferencias 
prevista en la disposición transitoria séptima del Esta-
tuto de Autonomía para Cantabria.

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el 
día 7 de diciembre de 2006, se adoptó un Acuerdo sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las 
funciones y servicios de la Seguridad Social, en materia 
educativa, de empleo y formación profesional ocupacio-
nal, encomendados al Instituto Social de la Marina, en los 
términos que a continuación se expresan:

A)  Normas constitucionales, estatutarias y legales en 
las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 149.1.17.ª, atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legisla-

ción básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad econó-
mica, y el artículo 149.1.7.ª establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral 
sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comu-
nidades Autónomas.

En el artículo 149.1.30.ª de la Constitución se establece 
la competencia exclusiva del Estado sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologa-
ción de títulos académicos y profesionales y normas bási-
cas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, 
artículo que reconoce el papel de los poderes públicos en 
cuanto a la programación general de la enseñanza, ins-
pección y homologación del sistema educativo, para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado por Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y 
reformado por las Leyes Orgánicas 7/1991, de 13 de 
marzo; 2/1994, de 24 de marzo y 11/1998, de 30 de diciem-
bre, establece en su artículo 26.4 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos que 
establezcan las leyes y las normas reglamentarias que en 
desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función eje-
cutiva en materia de gestión de las prestaciones y servi-
cios sociales del sistema de Seguridad Social, sin perjui-
cio de que la determinación de las prestaciones del 
sistema, los requisitos para establecer la condición de 
beneficiario y la financiación se efectúe de acuerdo con 
las normas establecidas por el Estado, en el ejercicio de 
sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

El artículo 26.11 del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria establece que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, en los términos que establezcan las 
leyes y las normas reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
laboral sin perjuicio de la competencia que corresponde 
al Estado, de conformidad con el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución sobre la legislación laboral y la alta inspec-
ción, así como las competencias en materia de migracio-
nes interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y 
de empleo.

Asimismo, el citado Estatuto de Autonomía, prevé en 
su artículo 28.1 que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria la competencia de desarrollo legisla-
tivo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción y leyes orgánicas que conforme al artículo 81.1 de la 
misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta 
inspección para su cumplimiento y garantía.

El Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que se 
reestructura el Instituto Social de la Marina, regula la 
estructura y funciones del Instituto, que goza de persona-
lidad jurídica y está adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, establece que el Instituto Social de la Marina con-
tinuará llevando a cabo las funciones y servicios que tiene 
encomendados en relación con la gestión del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, sin perjuicio de los demás que le atribuyen sus leyes 
reguladoras y otras disposiciones vigentes en la materia.

Finalmente, la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía para Cantabria y el Real Decre
to 11152/1982, de 28 de mayo, regulan la forma y condicio-
nes a que han de ajustarse los traspasos de funciones y 
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servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Sobre la base de las anteriores previsiones, es legal-
mente posible que la Comunidad Autónoma de Cantabria 
ostente y haga efectivas sus competencias en materia 
educativa, de empleo y formación profesional ocupacio-
nal encomendadas al Instituto Social de la Marina, por lo 
que se procede a aprobar mediante este Acuerdo el tras-
paso de funciones y servicios en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

B)  Funciones que asume la Comunidad Autónoma e 
identificación de los servicios que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, dentro de su ámbito territorial, las funciones y 
servicios que viene realizando el Instituto Social de la 
Marina en materia educativa, establecidas en el artículo 2.6 
del Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que se 
reestructura el Instituto Social de la Marina.

Asimismo, se traspasan a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, dentro de su ámbito territorial, las funciones 
que viene ejecutando el Instituto Social de la Marina en 
materia de empleo (inscripción de demandantes, renova-
ción de demandas, gestión de ofertas de trabajo, registro 
de contratos, orientación profesional), y formación profe-
sional ocupacional.

Corresponderá, también, a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria la contratación, gestión, actualización y 
resolución de los acuerdos con entidades e instituciones 
que presten servicios en la Comunidad Autónoma.

A partir de la efectividad del traspaso de estas funciones, 
la Comunidad Autónoma de Cantabria se subrogará en los 
acuerdos en vigor entre el Instituto Social de la Marina y 
otros organismos y entidades, hasta su extinción.

Las funciones y servicios que se traspasan por este 
acuerdo se sujetarán a la legislación básica del Estado en 
lo relativo a la determinación de los beneficiarios, requisi-
tos e intensidad de la acción protectora y regímenes eco-
nómico-financiero y económico-administrativo.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, respecto del 
colectivo marítimo-pesquero, se sujetará en el ejercicio 
de las funciones traspasadas a las obligaciones interna-
cionales asumidas por el Estado español.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas, 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
receptora de las mismas, los servicios e instituciones de 
su ámbito territorial que se detallan en las relaciones 
adjuntas al acuerdo.

C)  Funciones que se reserva la Administración del 
Estado.

La Administración del Estado seguirá ejerciendo las 
siguientes funciones:

a) Promover, en colaboración con el Servicio Público 
de Empleo Estatal, cuantas acciones competen a éste, en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, cuando 
se refieran a los trabajadores del mar.

b) La elaboración de estadísticas de formación pro-
fesional ocupacional marítima para fines estatales.

c) Las que se desarrollen a través de los actuales Cen-
tros Nacionales de Formación Marítima que tienen asigna-
dos objetivos especiales de investigación y de formación 
especializada en los ámbitos nacional e internacional.

d) La atención a los marinos emigrantes en buques 
extranjeros y plataformas petrolíferas, tanto en el 
momento de su contratación como durante la realización 
de su trabajo y posterior repatriación.

e) La gestión e impartición de la formación profesio-
nal continua marítima dirigida a la consecución de certifi-

cados exigidos para la navegación de los trabajadores del 
mar, a la seguridad marítima y a la formación sanitaria.

f) Las relaciones internacionales vinculadas a estas 
materias.

D)  Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Instituto 
Social de la Marina y la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, las siguientes funciones:

a) El intercambio de información y asistencia, así 
como el asesoramiento y cooperación con carácter per-
manente en las materias que son objeto del presente 
traspaso, con arreglo a los términos que se especifiquen 
mediante convenio u otro instrumento que pueda pac-
tarse entre ambas Administraciones. Respecto al mercado 
de trabajo, el intercambio de información y la coopera-
ción permanentes se orientarán a un mejor conocimiento 
del mercado de trabajo que garantice la compensación de 
ofertas y demandas en todo el territorio del Estado, los 
principios de igualdad de derechos, libre circulación, no 
discriminación y trabajo en todo el territorio nacional para 
los trabajadores del mar.

b) El registro y tratamiento de la información deri-
vada de las actuaciones relativas a las funciones de inter-
mediación en el mercado de trabajo, garantizará en todo 
caso la transparencia y accesibilidad a la misma del Sis-
tema Público de Empleo de los trabajadores del mar, esta-
bleciéndose una metodología de comunicaciones que 
permita una coordinación eficaz y que garantice un sistema 
de información nacional, cuya coordinación corresponde 
al Instituto Social de la Marina. Dicho sistema permitirá, en 
todo momento, la transparencia y vigencia de la informa-
ción y la igualdad de acceso para los usuarios y gestores.

c) Al objeto de garantizar el actual nivel de utilización 
de las estadísticas para fines estatales, la Comunidad Autó-
noma de Cantabria facilitará al Instituto Social de la Marina 
la información que le permita la elaboración de la estadís-
tica sobre el ejercicio de las funciones traspasadas, 
siguiendo las definiciones actuales o las que, en su caso, se 
establezcan en el Convenio a que se refiere la letra a) de 
este apartado, de forma que quede garantizada su coordi-
nación e integración con el resto de la información estadís-
tica de ámbito estatal. Por su parte, el Instituto Social de la 
Marina facilitará a la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
información elaborada sobre las mismas materias.

d) El desarrollo de los programas de informática de 
proyección estatal y el acceso a la información derivada 
de los mismos.

e) El Instituto Social de la Marina, a través de sus 
actuales Centros Nacionales de Formación Marítima, o de 
aquéllos que tienen asignados objetivos especiales de 
investigación y de formación especializada de ámbito 
nacional e internacional, prestará el apoyo necesario a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el desarrollo de 
los programas formativos y técnicos que se precisen.

f) La creación por parte del Instituto Social de la 
Marina de planes de ámbito estatal en las materias objeto 
del traspaso serán adecuadamente coordinadas con la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

g) Cualquiera otra que pueda contribuir a la mejor 
relación y coordinación entre la Administración del Estado 
y la Comunidad Autónoma de Cantabria.

E)  Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se 
traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria los bienes, derechos y obligaciones del Instituto 
Social de la Marina que corresponden a los servicios tras-
pasados.
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2. En el plazo de tres meses desde la efectividad de 
este acuerdo, se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material 
inventariable.

3. Se adscriben a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria los bienes patrimoniales afectados al Instituto 
Social de la Marina que se recogen en el inventario deta-
llado de la relación adjunta número 1.

Esta adscripción se entiende sin perjuicio de la unidad 
del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del Estado 
y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya 
titularidad corresponde a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, debiendo figurar los inmuebles adscritos en 
el Balance de la Seguridad Social, en la forma que deter-
mine la Intervención General de la Seguridad Social.

4. La Comunidad Autónoma disfrutará el uso de los 
bienes inmuebles de la Seguridad Social que se adscri-
ben, debiendo hacerse cargo de todas las reparaciones 
necesarias en orden a su conservación, efectuar las obras 
de mejora que estime convenientes, ejercitar las acciones 
posesorias que, en defensa de los mismos, procedan en 
derecho, así como subrogarse en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias que afecten a dichos inmuebles a 
partir de la fecha de efectividad del traspaso. En el caso de 
inmuebles compartidos, y hasta su total independización 
los gastos comunes se repartirán proporcionalmente con-
forme a los criterios que se establezcan en el acuerdo 
complementario número 1 al presente acuerdo.

5. Los bienes inmuebles del patrimonio de la Seguri-
dad Social adscritos revertirán, conforme a lo dispuesto en 
las normas reguladoras del patrimonio de la misma, a la 
Tesorería General en el caso de no uso o cambio de des-
tino para el que se adscriben, debiendo continuar la 
Comunidad Autónoma de Cantabria con el abono de los 
gastos derivados de su conservación y mantenimiento, así 
como del pago de las obligaciones tributarias que afecten 
a los mismos, hasta la finalización del ejercicio económico 
en el que se produzca dicho cambio o falta de uso.

6. Las nuevas adscripciones de inmuebles a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, no comprendidos en 
la citada relación adjunta número 1, se ajustarán al proce-
dimiento que, por convenio, se establezca de acuerdo con 
la legislación básica del Estado.

En tanto no se formalice el citado convenio, las nue-
vas adscripciones de inmuebles, autorizadas por el Con-
sejo de Ministros, no precisarán de formalización 
mediante acuerdo específico del Pleno de la Comisión 
Mixta de Transferencias. Será suficiente, para su efectivi-
dad, la firma por los representantes autorizados de la 
Tesorería General de la Seguridad Social y de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria de la correspondiente acta de 
puesta a disposición, de la que se remitirá un ejemplar 
para su constancia, custodia y archivo, a la Secretaría de 
la mencionada Comisión Mixta.

7. Las obras de nueva edificación, así como las de 
ampliación que supongan modificación de la estructura 
externa sobre inmuebles o terrenos transferidos, realiza-
das por la Comunidad Autónoma de Cantabria se integra-
rán definitivamente en el Patrimonio de la misma, con 
respeto, en todo caso, de los derechos de suelo y vuelo de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de que se arbitren de mutuo acuerdo las medidas oportu-
nas para que, conforme a la legislación civil, hipotecaria y 
administrativa vigentes, se hagan efectivas tales finalida-
des, pudiendo instrumentarse a tal efecto la celebración 
de convenios entre ambas Administraciones.

8. A partir de la entrada en vigor del presente 
acuerdo, la Tesorería General de la Seguridad Social 
adoptará las medidas pertinentes para que queden sin 
efecto las cesiones de uso de bienes inmuebles, en los 
que se presten servicios objeto de traspaso por el pre-
sente Acuerdo, y que hayan sido realizadas a favor de la 
Tesorería General de la Seguridad Social por la Comuni-

dad Autónoma de Cantabria u organismos o entidades 
dependientes de dicha Administración autonómica.

F)  Personal adscrito a los servicios e instituciones que 
se traspasan.

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscri-
tos a los servicios e instituciones que se traspasan y que 
se referencian nominalmente en las relaciones adjuntas 
números 2.1 y 2.2, pasarán a depender de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en los términos legalmente pre-
vistos por el Estatuto de Autonomía, y las demás normas 
que en cada caso resulten aplicables y en las mismas cir-
cunstancias que se especifican en las relaciones adjuntas.

2. Por el Instituto Social de la Marina o demás órga-
nos competentes en materia de personal se notificará a 
los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirá a los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria una copia certificada de todos los expedientes 
del personal traspasado, así como certificados de haberes 
referidos a las cantidades devengadas durante 2006.

3. En el supuesto de que fuese necesario introducir 
correcciones o rectificaciones en las referidas relaciones de 
personal, estas se llevarán a cabo, previa constatación por 
ambas Administraciones, mediante certificación expedida 
por la secretaría de la Comisión Mixta de Transferencias.

G)  Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

1. La valoración provisional en el año base 1999 que 
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
eleva a 100.414,83 euros. Dicha valoración será objeto de 
revisión en los términos establecidos en el artículo 16.1 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regu-
lan las medidas fiscales y administrativas, del nuevo sis-
tema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2006, que corres-
ponde al coste efectivo anual, es la que se recoge en la 
relación número 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de Suficiencia como consecuencia de la 
incorporación a éste del coste efectivo del traspaso, este 
coste se financiará mediante la consolidación en la Sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de los 
créditos relativos a los distintos componentes de dicho 
coste, por los importes que se determinen, susceptibles 
de actualización por los mecanismos generales previstos 
en cada Ley de Presupuestos.

H)  Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspasados, con los correspondientes inventa-
rios, se realizarán en el plazo de tres meses desde la fecha 
de efectividad de este Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1152/1982,
de 28 de mayo.

I) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones, servicios y medios objeto de 
este Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero 
de 2007.

Y para que conste, se expide la presente certificación 
en Santander, a 7 de diciembre de 2006.–Las Secretarias 
de la Comisión Mixta, Carmen Cuesta Gil y Virginia Martí-
nez Saiz. 



46460 Viernes 29 diciembre 2006 BOE núm. 311

RELACIÓN NÚMERO 1

Relación de inmuebles adscritos al ISM objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia educativa, 
de empleo y formación profesional ocupacional

Dirección Provincial de Cantabria

N.º 
identifi cac. Nombre y uso Localidad 

y dirección Ubicación
Superfi cie 

que se 
adscribe

Titular Título jurídico
(Fecha) Observaciones (*)

3901 Dirección Provin-
cial Casa del Mar.

Santander.
Avda. Sotileza, 
s/n. 

Planta 2.ª
(Espacios para empleo).
(Espacios para Forma-
ción profesional ocu-
pacional) . . . . . . . . . . . 

37,87 m2

37,87 m2

TGSS Permuta y dona-
ción (6 y 15/7/
81).

EDON (10/01/90).

Obispado y 
A y u n t a -
miento.

  Total  . . . . . . . 75,74 m2

(*) Entidad de origen y fecha de reversión (en su caso). EDON: Escritura pública de declaración de obra nueva.

RELACIÓN NÚMERO 2.1

Relación nominativa de personal de empleo y formación ocupacional, que se traspasa a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria

Dirección Provincial: Cantabria

II. PERSONAL LABORAL

Apellidos y 
nombre DNI Puesto Cargo Clase de nombramiento Situa-

ción F.P.
Retribuciones

Básicas Complement. Total

Centro de destino: D. Prov. de Cantabria

Novo Robledo, 
Ana

072133021 Pto. Traba. 
N.14.

– Func. de carrera. A C 10.722,88 8.990,98 19.713,86

  Total D. Prov. Cantabria  . . . . . 10.722,88 8.990,98 19.713,86

  Total II. Personal funcionario  . 10.722,88 8.990,98 19.713,86

RELACIÓN NÚMERO 2.2

Relación nominativa de personal de empleo y formación ocupacional, que se traspasa a la Comunidad Autónoma
de Cantabria

Dirección Provincial: Cantabria

II. PERSONAL LABORAL

Apellidos y 
nombre DNI Puesto Cargo Clase de nombramiento Situa-

ción F.P.
Retribuciones

Básicas Complement. Total

Centro de destino: D. Prov. de Cantabria

Serna Díaz, 
Miguel.

013046318 ATLM – Laboral fijo. A C 29.541,40  4.585,44  34.126,84

  Total D. Prov. Cantabria . . . . . 29.541,40  4.585,44  34.126,84

  Total II. Personal laboral. . . . . 29.541,40  4.585,44 34.126,84

   Total Cantabria . . . . . . . . . . 40.264,28 13.576,42 53.840,70
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RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo de los servicios en materia 
educativa, de empleo y formación profesional Comunidad 

Autónoma de Cantabria

(Desagregación por artículos)

CAPÍTULO 1

Programa 3435
Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.169,24
Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.581,78
Artículo 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.395,20
Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.923,66

  Total capítulo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.069,88

CAPÍTULO 2

Programa 3435
Artículo 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.301,54
Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.738,08
Artículo  23  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993,29
  Total capítulo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.032,91

CAPÍTULO 4

Programa 3435

Artículo 48 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.210,56

  Total capítulo 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.210,56

CAPÍTULO 6

Programa 3435
Artículo 62  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913,79
Artículo 63 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.132,19

  Total capítulo 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.045,98

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158.359,33

Minoración por ingresos de servicios pres-
tados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600,00

  Total coste del traspaso  . . . . . . . . . . . 154.759,33

 22872 REAL DECRETO 1587/2006, de 22 de diciem-
bre, sobre ampliación de los medios económi-
cos adscritos a los servicios traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por el 
Real Decreto 2672/1998, de 11 de diciembre, en 
materia de gestión de la formación profesional 
ocupacional.

El artículo 149.1.13.ª de la Constitución reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre las bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad econó-
mica, estableciendo el mismo artículo 149.1.7.ª que el 
Estado tiene competencia exclusiva en materia de legisla-
ción laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos 
de las comunidades autónomas.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado 
por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y modifi-
cado por las Leyes Orgánicas 7/1991, de 13 de marzo, 
2/1994, de 24 de marzo y 11/1998, de 30 de diciembre, esta-
blece en su artículo 26.11 que corresponde a la Comuni-
dad Autónoma, en los términos que establezcan las leyes 

y las normas reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
laboral.

Además, mediante el Real Decreto 2672/1998, de 11 de 
diciembre, se aprobó el traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria de las funciones y servicios en materia 
de gestión de la Formación Profesional Ocupacional.

Por su parte, las Sentencias del Tribunal Constitucional 
95/2002, de 25 de abril, y 190/2002, de 17 de octubre, reco-
nocen a las comunidades autónomas funciones relativas 
a la gestión de la formación continua.

Finalmente, la disposición transitoria séptima del Esta-
tuto de Autonomía para Cantabria y el Real Decreto 
1152/1982, de 28 de mayo, regulan el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de Transferencias, así como la forma y con-
diciones a que han de ajustarse los traspasos de funciones 
y servicios a la Comunidad Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, esta Comisión adoptó, en su reunión del día 7 de 
diciembre de 2006, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad 
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria séptima del Estatuto de Autono-
mía para Cantabria, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O :
Artículo 1.

Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias Administración del Estado-Comunidad Autó-
noma de Cantabria por el que se amplían los medios 
económicos adscritos a las funciones y servicios traspa-
sados por el Real Decreto 2672/1998, de 11 de diciembre, 
que tiene por objeto la financiación de determinadas fun-
ciones y servicios relativos a la gestión de la formación 
continua por parte de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, en cumplimiento de las sentencias del Tribunal 
Constitucional 95/2002, de 25 de abril, y 190/2002, de 17 
de octubre, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en 
su sesión del día 7 de diciembre de 2006 y que se trans-
cribe como anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria los medios económicos corres-
pondientes en los términos que resultan del propio 
acuerdo y de la relación anexa.

Artículo 3.

La ampliación a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de 
conformidad con la relación número 1 del anexo, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos y sub-
conceptos presupuestarios y transferidos por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda a los conceptos o, en su caso, 
subconceptos que se habiliten en el Presupuesto del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y en el artículo 106 de la Ley de Presupues-
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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1891 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1586/2006, de 22 de diciembre, sobre traspaso 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria de las 
funciones y servicios de la Seguridad Social en 
materia de educación, empleo y formación 
profesional encomendados al Instituto Social 
de la Marina.

Advertido error en el texto del Real Decreto 1586/
2006, de 22 de diciembre, sobre traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria de las funciones y servi-
cios de la Seguridad Social en materia de educación, 
empleo y formación profesional encomendados al Ins-
tituto Social de la Marina, publicado en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 311, de 29 de diciembre de 2006, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 46460, en la Relación número 2.1, donde 
dice: «... II. Personal laboral...», debe decir: «... I. Perso-
nal funcionario...». 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

 1892 CORRECCIÓN de errores de la Ley 8/2006, de 13 
de noviembre, de Carreteras.

Advertidos errores en la publicación del texto de la 
Ley del Principado de Asturias 8/2006, de 13 de noviem-
bre, de Carreteras (Boletín Oficial del Estado núm. 3, de 3 
de enero de 2007), se procede a su rectificación en el 
siguiente sentido:

Página 214:

En el artículo 6.3: Donde dice: «artículo 4». Debe decir: 
«artículo 5».

Página 219:

En el artículo 25.5: Donde dice: «artículo 40». Debe 
decir: «artículo 41».

Página 229:

En la Disposición derogatoria: Entre: «así como el ar-
tículo» y «2». Debe decir: «4 de la Ley 15/2002, de 27 de 
diciembre, de medidas presupuestarias, administrativas y 
fiscales de acompañamiento a los Presupuestos Genera-
les para 2003, y el artículo».

En el anexo:

Donde dice: «disposición adicional quinta». Debe 
decir: «disposición adicional cuarta». 

 1890 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta de gas natural para uso como 
materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros 
del sistema de precios de los suministros de gas natural 
para usos industriales, incluyendo una tarifa específica de 
gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviem-
bre, de Reformas para el Impulso a la Productividad, 
establece que mediante Orden Ministerial, previo 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el establecimiento de las tarifas de venta del 
gas natural, gases manufacturados y gases licuados del 
petróleo por canalización para los consumidores finales, 
así como los precios de cesión de gas natural y de gases 
licuados del petróleo para los distribuidores de gases 
combustibles por canalización, estableciendo los valores 
concretos de dichas tarifas y precios o un sistema de 
determinación y actualización automática de las mis-
mas. Las tarifas de venta a los usuarios serán únicas 
para todo el territorio nacional, sin perjuicio de sus espe-
cialidades.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios de venta de los suministros del gas natural 
para uso como materia prima, que entrarán en vigor el día 
uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de Septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de febrero de 2007, 
el precio de venta, excluido impuestos, aplicable al sumi-
nistro de gas natural como materia prima será de 1,7555 
cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos 
correspondientes a los suministros de gas natural por 
canalización medidos por contador, relativas al período 
que incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolu-
ción, o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o 
posteriores relativas al mismo período de facturación, 
se calcularán repartiendo proporcionalmente el con-
sumo total correspondiente al período facturado a los 
días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del 
reparto los precios que corresponden a las distintas 
Resoluciones aplicables.

Madrid, 26 de enero de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


